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Resumen 

 El déficit habitacional cualitativo complementa al déficit cuantitativo, y considera a los 

requerimientos habitaciones que pueden ser abordados mediante la reparación, ampliación 

y/o acondicionamiento de la vivienda. 

 La estimación oficial vigente de déficit se basa en la propuesta de Celade1 (1996) a partir de 

la información del censo y que ha sido ajustada a la encuesta Casen, incluyendo el estado 

de conservación de las viviendas.  

 Esa estimación considera tres requerimientos: (1) ampliación, (2) mejoramiento material y 

conservación (en censo sólo se considera el mejoramiento material) y (3) acceso a servicios 

sanitarios básicos (no pueden ser calculados en Censo 2017 por tener cuestionario 

abreviado). El 76% de estos requerimientos se concentra en viviendas de los 3 primeros 

quintiles de ingreso. 

 La mayor parte de Sudamérica estima el déficit cualitativo en base de los censos a partir de 

las recomendaciones de Celade. Sólo Uruguay incorpora el estado de conservación de la 

vivienda y casi todos los países consideran un criterio de hacinamiento menos exigente que 

el establecido en Chile. 

 No existe consenso en la definición de carencias de vivienda entre los países de la OCDE. Sin 

embargo, Eurostat la define como la ocurrencia simultanea de hacinamiento junto con al 

menos una de las siguientes carencias: (1) techo con goteras, pisos o cimientos húmedos, o 

marcos de ventanas o piso con podredumbre (2) ausencia de tina o ducha (3) ausencia de 

inodoro con descarga de uso exclusivo del hogar (4) vivienda considerada demasiado oscura 

(5) vivienda sin tina, ni ducha, ni inodoro interior con descarga. En Estados Unidos, en tanto, 

la medición es más específica e incorpora una serie de criterios de difícil medición sin una 

evaluación técnica. 

 El Minvu ha trabajado en el levantamiento de encuestas específicas y diagnósticos técnicos 

de vivienda para medir de manera más precisa los estados de conservación de las viviendas, 

en línea con las experiencias internacionales. Asimismo, el ministerio actualmente está 

proponiendo mejoras tanto al Censo 2022, como a la encuesta Casen y la Nueva Encuesta 

Complementaria de Bienestar Social2. 

                                                           
1 Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía, dependiente de CEPAL. 
2 Proyecto en formulación del MDSyF. 
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1. Antecedentes de la medición del déficit habitacional en Chile 
 

En la siguiente sección se discute los enfoques convencionales para determinar los requerimientos 

habitacionales, tanto a través de viviendas o mejoramiento o ampliación de ésta. Para la estimación 

del déficit habitacional cuantitativo usa preferentemente indicadores tales como la presencia de 

hogares y núcleos familiares allegados, mientras que el análisis del déficit habitacional cualitativo 

precisa de información detallada sobre los materiales de construcción de la vivienda, su estado de 

conservación y otros rasgos que permitan estimar su nivel de deterioro físico. Esta caracterización, 

a su vez, se complementa con la identificación de otros elementos que resulten indicativos de 

carencias en materia de acceso a servicios básicos (agua potable, energía eléctrica o saneamiento) 

y/o de posibles demandas de ampliación, asociadas a los niveles de hacinamiento observados en la 

vivienda.  

Para Celade (1996), por ejemplo, el déficit cualitativo remite a la presencia de deficiencias en una o 

más de las siguientes dimensiones: (i) materialidad (materiales de muros, techo y piso); (ii) espacio 

habitable (hacinamiento); y (iii) servicios básicos (agua potable, alcantarillado, electricidad, etc.). En 

cualquier caso, estas deficiencias no suponen la exigencia de añadir unidades de vivienda al stock 

existente, sino que subrayan la necesidad de mejorar las condiciones habitacionales de la 

población mediante soluciones tales como la reparación, la ampliación y/o acondicionamiento del 

espacio habitable de las viviendas disponibles; el reemplazo de materiales inadecuados y la 

habilitación de la conexión a servicios básicos en condiciones satisfactorias (Celade, 1996).  

Aunque las distinciones no han sido siempre homogéneas entre distintas instituciones3, el déficit 

cualitativo no puede considerarse un subconjunto del déficit cuantitativo; más bien, cabe definirlo 

como un indicador complementario a éste. De tal forma, se entiende que la suma del déficit 

habitacional cuantitativo y el déficit habitacional cualitativo permite estimar la magnitud del déficit 

habitacional total.  

En el caso de Chile, el desarrollo de estadísticas oficiales en torno al déficit habitacional cualitativo 

tiene dos referentes principales en los trabajos realizados desde mediados de los años 90 por el 

Ministerio de Planificación (Mideplan, actual MDSyF) y, posteriormente, por el Minvu.  

Inicialmente, Mideplan (1998) promovió el desarrollo de una metodología propia de requerimientos 

habitacionales basada en el análisis combinado de características de materialidad, estados de 

conservación y acceso a saneamiento. Bajo esta perspectiva, se definió el déficit cualitativo como el 

conjunto de viviendas que no cumplen con estándares mínimos de calidad material o que presentan 

deficiencias en su materialidad o acceso a saneamiento básico. Cabe destacar que esta metodología 

incluye el análisis de los estados de conservación de los materiales, derivado de una serie de ítems 

respondidos en terreno por el encuestador, y que hacen referencia a su apreciación del estado de 

conservación que presentan los materiales predominantes del piso, techo y muros de la vivienda 

                                                           
3 Simián (2010), por ejemplo, emplea el término “déficit cualitativo” para referirse, específicamente, al número de 
unidades de vivienda que deben ser reemplazadas por presentar tipología y/o materiales irrecuperables. Horst (2008) 
utiliza un criterio similar, señalando que el déficit cualitativo “(…) estima el número de soluciones habitacionales requeridas 
para reemplazar a todas las viviendas que, por el tipo, la calidad y estado de su construcción deben ser reemplazadas” 
(Horst, 2008: 3).  Mideplan, por su parte, tomó una postura semejante en el desarrollo de las estimaciones que elaboró a 
mediados de los años 90 con datos de la encuesta CASEN (Mideplan, 1998).  
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conforme a una pauta preestablecida4. De esta manera, la clasificación resultante no depende 

exclusivamente del tipo de materiales existentes, sino también de los estados de conservación de 

los mismos.  

El Minvu, por su parte, construyó inicialmente estimaciones oficiales del déficit cualitativo de 

vivienda, basadas en el Censo de Población y Vivienda, recogiendo la influencia metodológica de los 

trabajos de Celade (1996).  

Actualmente, la definición del Minvu (2004) sobre el déficit habitacional cualitativo comprende las 

viviendas particulares que requieren ser mejoradas en sus características de materialidad y/o 

saneamiento, excluyendo a aquellas unidades cuyo tipo o materialidad no satisfagan condiciones 

mínimas para ser recuperadas y que forman parte del déficit cuantitativo (viviendas 

irrecuperables). Además, cataloga como necesitadas de ampliación a las viviendas en que se 

presentan situaciones de hacinamiento, pero que no ameritan la entrega de una nueva vivienda 

(MINVU, 2004).  

A diferencia de la metodología originalmente usada por Mideplan, la del Minvu no incluye el estado 

de conservación de los materiales, debido a que esto no ha sido consultado en los censos. Dadas 

las características abreviadas del Censo 2017, esta metodología no fue replicada con dicha fuente 

de datos, ya que no se consultó por las características de saneamiento de la vivienda. 

La búsqueda por aunar criterios en la medición del déficit habitacional llevó a la convergencia en las 

estadísticas desarrolladas por el Minvu y MDSyF. De este modo, a contar del año 2006 las 

estimaciones elaboradas por MDSyF con datos de la encuesta Casen han adoptado y validado los 

lineamientos metodológicos planteados por el Minvu, contribuyendo a reducir las discrepancias 

existentes entre las distintas fuentes de información oficiales, además de generar una serie histórica 

de datos basados en la Casen para el periodo 1996-20175. 

En base a lo anterior y desde la Casen 2013, el MDSyF ha entregado una estimación de déficit 

cualitativo a partir de una adaptación de los criterios establecidos por el Minvu en 2004, agrupando 

así en tres componentes los requerimientos de adecuación de viviendas: mejoramiento y 

conservación, acceso a servicios sanitarios básicos y ampliación, incluyendo, además, el estado de 

conservación siguiendo los criterios establecidos en los años 90 por dicha institución. Esta 

estimación tomó como base el trabajo realizado por la mesa de trabajo de Medición, actualización 

y proyección del déficit de vivienda, realizada por el Minvu en el año 2012. 

Paralelamente, otras instituciones han realizado sus propias estimaciones de déficit habitacional, 

como es el caso de la Cámara Chilena de la Construcción (CChC) y Libertad y Desarrollo (LyD)6, ambas 

basadas en la encuesta CASEN. 

                                                           
4 Los estados de conservación son descritos a través de tres categorías genéricas (Bueno, Aceptable y Malo), que califican 
la situación observada de los materiales predominantes de los muros, piso y techo de la vivienda. La categoría “Aceptable” 
se asocia a fallas visibles que son factibles de reparar. La categoría “Malo”, en tanto, corresponde a situaciones de 
manifiesto deterioro que exigen reemplazo del material, junto con materiales precarios que, por definición, se clasifican 
en esta categoría (piso de tierra o material de desecho en techo o pisos). 
5 No obstante, por el tipo de levantamiento y las diferentes unidades de análisis empleadas, estos datos no son 
directamente comparables con los que se desprenden del análisis de los censos. 
6 Si bien la Fundación Vivienda también posee sus propias estimaciones de déficit habitacional, éstas sólo refieren al 
componente cuantitativo y se basan en la metodología censal MINVU con leves diferencias en el cálculo, diferencias 
asociadas al lenguaje de programación utilizado. 
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2. Metodología de cálculo déficit cualitativo 

Como se ha señalado, el MINVU calcula el déficit cualitativo en base al censo. Sin embargo, el 

déficit cualitativo no pudo estimarse completamente en 2017, debido a que, al tratarse de un censo 

abreviado, sacó cuatro preguntas del módulo de vivienda. Esto tuvo implicancias para la estimación 

del índice de saneamiento y el índice de calidad global de la vivienda, que es el que determina el 

número de viviendas recuperables. En consecuencia, para el año 2017 el Ministerio se refiere a 

requerimientos cualitativos, compuestos por viviendas con requerimientos de mejoramiento y de 

ampliación. 

Por otro lado, el Ministerio también utiliza estimaciones realizadas por MDSyF a partir de la encuesta 

Casen. Si bien se ha concordado que los requerimientos considerados en ambas mediciones utilicen 

las mismas dimensiones de análisis, ellas presentan diferencias metodológicas7 que dificultan su 

comparabilidad.  

 

2.1 Censo: componentes del déficit cualitativo 

2.1.1 REQUERIMIENTOS DE MEJORAMIENTO: corresponden a las viviendas particulares que 

necesitan ser mejoradas en sus atributos de materialidad o acceso a servicios. Siguiendo esa 

definición, se contabilizan las viviendas clasificadas como recuperables según el índice de calidad 

global de la vivienda, el que permite identificar viviendas aceptables, recuperables e irrecuperables 

de acuerdo a una combinación de los índices de materialidad, saneamiento y tipología de la 

vivienda.  

Se define que son aceptables las viviendas de materialidad, saneamiento y tipo aceptable. También 

son consideradas como de calidad aceptable las viviendas de materialidad recuperable debido a la 

presencia de adobe o internit en sus muros, cuando todos sus otros indicadores sean, asimismo, 

aceptables (piso, techo, saneamiento y tipo de vivienda). Respecto de las viviendas recuperables, se 

trata de aquéllas con saneamiento deficitario y/o con materialidad recuperable, siempre y cuando 

el tipo de vivienda no sea irrecuperable.  

Finalmente, las viviendas irrecuperables corresponden a las que cuentan con materialidad 

irrecuperable o son de tipo irrecuperable (independientemente del saneamiento). Cabe destacar 

que se ha considerado como irrecuperables a todas las viviendas del tipo mediagua, aun cuando su 

saneamiento o materialidad sean aceptables. En este sentido, corresponden a viviendas aceptables 

pero que requieren de intervenciones específicas para ser viviendas que cumplan con los estándares 

de habitabilidad.  

El mejoramiento puede darse por la materialidad de las paredes exteriores, de la cubierta del techo 

y piso, o por saneamiento (sistema de distribución de agua potable y/o sistema de eliminación de 

excretas). En relación a la materialidad recuperable en paredes exteriores, se considera el tabique 

sin forro interior (madera u otro); el adobe, barro, quincha, pirca u otro no clasificado en las 

categorías de respuesta. Acerca de la cubierta del techo, se consideran recuperables la fonolita o la 

plancha de fieltro embreado; la paja, el coirón, la totora o caña. En cuanto al piso, son considerados 

materiales recuperables la baldosa de cemento y la capa de cemento sobre tierra. 

                                                           
7 Tienen relación con el tipo de levantamiento, las características del cuestionario, y a la unidad de análisis a la que refiere 
cada fuente de información. 
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Tabla 1: Índice de materialidad 
Variable Categoría Materialidad 

Muros 
exteriores 

Aceptable Hormigón armado, albañilería (bloque de cemento, piedra o 
ladrillo),tabique forrado por ambas caras (madera o acero)  

Recuperable Tabique sin forro interior (madera u otro), adobe, barro, quincha, pirca u 
otro. 

Irrecuperable Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.) 

Cubierta 
del techo 

Aceptable Tejas o tejuelas de arcilla, metálicas, de cemento, de madera, asfálticas o 
plásticas, losa de hormigón, planchas metálicas de zinc, cobre, etc. o 
fibrocemento (tipo pizarreño) 

Recuperable Fonolita o plancha de fieltro embreado, paja, coirón, totora o caña 

Irrecuperable Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.), sin cubierta sólida de 
techo 

Piso Aceptable Parquet, piso flotante, cerámico, madera, alfombra, flexit, cubrepiso u otro 
similar; sobre radier o vigas de madera 

Recuperable Baldosa de cemento, capa de cemento sobre tierra 

Irrecuperable Tierra 

Fuente: El déficit habitacional en Chile, medición de requerimientos de vivienda y su distribución espacial, Minvu, 2004. 

Respecto al saneamiento de la vivienda, se considera deficitario para aquellas viviendas de tipología 

aceptable con cañería fuera de la vivienda, pero dentro del sitio, y las que no tienen acceso a agua 

potable. En relación al sistema de eliminación de excretas, se considera deficitario el cajón sobre 

pozo negro, acequia o canal, baño químico, o sin sistema. 

Tabla 2: Índice de saneamiento 

Variable Categoría Tipo de sistema 

Disponibilidad de agua potable Aceptable Cañería dentro de la vivienda 

Deficitario Cañería fuera de la vivienda, pero dentro del sitio, 
no tiene agua por cañería 

Sistema de eliminación de 
excretas 

Aceptable WC conectado al alcantarillado o a fosa séptica 

Deficitario Cajón sobre pozo negro, acequia o canal, baño 
químico o sin sistema. 

Fuente: El déficit habitacional en Chile, medición de requerimientos de vivienda y su distribución espacial, Minvu, 2004. 

Tabla 3: Índice de tipología de la vivienda 

Tipo de vivienda Categoría 

Casa Aceptable 

Departamento en edificio Aceptable 

Vivienda tradicional indígena Aceptable 

Pieza en casa antigua o conventillo Aceptable 

Mediagua, mejora, rancho o choza Irrecuperable 

Móvil (carpa, casa rodante o similar) Irrecuperable 

Otro tipo de vivienda particular Irrecuperable 

Fuente: El déficit habitacional en Chile, medición de requerimientos de vivienda y su distribución espacial, Minvu, 2004. 
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Tabla 4: Clasificación de viviendas a partir de los indicadores de materialidad, saneamiento y 

tipología 

  Índice de materialidad 

Tipo de vivienda Índice de saneamiento 
Materialidad 

aceptable 

Materialidad 
recuperable 
(solo muro 

recuperable, 
resto 

aceptable) 

Materialidad 
recuperable 

Materialidad 
irrecuperable 

Aceptable 
Aceptable Vivienda aceptable     

Deficitario Vivienda recuperable   

Irrecuperable Aceptable o Deficitario Vivienda irrecuperable 
Fuente: El déficit habitacional en Chile, medición de requerimientos de vivienda y su distribución espacial, Minvu, 2004. 

 

2.1.2 REQUERIMIENTOS DE AMPLIACIÓN: aplican a viviendas aceptables o recuperables en las que 

habitan hogares hacinados, es decir, donde hay más de 2,5 personas por dormitorio de uso exclusivo 

en la vivienda. Para evitar la doble contabilidad con el déficit cuantitativo, este indicador se calcula 

para hogares sin allegamiento externo y que pueden presentar o no allegamiento interno, siempre 

y cuando los núcleos secundarios presenten un índice de dependencia económica alta. 

Tabla 5: Requerimientos cualitativos Censo 2017 

Requerimientos cualitativos Total Porcentaje 

Viviendas particulares con moradores presentes 5.508.441 100% 

Requerimientos de ampliación (1) 261.074 4,7% 

Requerimientos de mejoramiento (2) 796.121 14,5% 

Requerimientos de ampliación y mejoramiento (3) 64.654 1,2% 

Total de requerimientos (1)+(2)-(3) 992.541 18,0% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, 2017 

 

2.2 Casen: componentes del déficit cualitativo 
Al igual que en el censo, el déficit habitacional cualitativo corresponde a viviendas con necesidades 

de mejoramiento material, ampliación o sistemas de saneamiento. Sin embargo, existen algunas 

diferencias metodológicas, como la incorporación del estado de conservación de los materiales de 

la vivienda, la diferenciación por zona (urbano/rural) del índice de saneamiento8, y el filtro de 

allegamiento interno, que en la encuesta Casen no considera la variable de dependencia económica, 

además la estimación de núcleos al interior del hogar presentan diferencias en comparación al 

Censo, mientras en Casen se identifican a estos en el módulo de registro, en Censo se calculan con 

                                                           
8 Para zonas urbanas se considera aceptable la fuente de agua proveniente de la red pública con medidor propio, 

compartido o sin medidor. Por otro lado, en zonas rurales se consideran también aceptables el pozo o noria; río, 

vertiente, lago o estero, así como el camión aljibe. 
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posterioridad9. La Tabla 6 resume los componentes que determinan el déficit cualitativo a partir de 

la encuesta Casen. 

Tabla 6: Componentes para la medición del déficit cualitativo Casen 

Componente Nombre Descripción 

(a) Déficit de 
ampliación 

Hogares principales que presentan hacinamiento medio, alto o crítico y 
que no tienen allegamiento interno (excluidas viviendas irrecuperables) 

(b) Déficit de 
servicios 
básicos 

Hogares principales que presentan saneamiento deficitario (excluidas 
viviendas irrecuperables) 

(c) Déficit de 
mejoramiento 
material y 
conservación 

Hogares principales que presentan materialidad recuperable y/o 
estado de conservación malo (excluidas viviendas irrecuperables) 

(d) Déficit 
Cualitativo 
Total 

Número de hogares con 1, 2 y 3 requerimientos considerando los 
componentes indicados en (a), (b) y (c) (componentes no excluyentes 
entre sí) 

Fuente: MDSyF. 

El déficit cualitativo se calcula entonces como la conjunción de tres tipos de requerimientos a nivel 

de viviendas: 

2.2.1. REQUERIMIENTOS DE AMPLIACIÓN: corresponden a las necesidades de ampliación de 

hogares hacinados. Para su cálculo se considera sólo a los hogares principales que no presentan 

allegamiento interno (no son parte del déficit cuantitativo que residen en viviendas irrecuperables) 

y que, además, tienen hacinamiento medio (entre 2,5 y 3,4 personas por dormitorio), alto (entre 3,5 

y 4,9) o crítico (5 y más personas por dormitorio). 

 

2.2.2. REQUERIMIENTOS DE MEJORAMIENTO MATERIAL Y CONSERVACIÓN DE LA VIVIENDA: 

provienen de un déficit de mejoramiento material y de conservación. Una vivienda presenta este 

                                                           
9 En el caso del Censo, el cuestionario no identifica directamente núcleos allegados, por lo que se utiliza una metodología 

de clasificación de hogares, para luego establecer relaciones de parentesco con el jefe de hogar que indiquen la existencia 

de núcleos al interior del hogar. De esta forma, para estimar los núcleos al interior del hogar se filtran los parentescos 

asociados a trabajos de servicio doméstico o de hogares colectivos que quedan fuera de la contabilización al tratarse de 

relaciones contractuales o de circunstancias especiales como son los hogares colectivos. Luego, se clasifican los hogares 

por tipo, el hogar unipersonal constituye un núcleo en sí mismo, por lo tanto, por cada hogar unipersonal se computa un 

núcleo. Al hogar nuclear, se le asocia un núcleo básico y además se explora la existencia de otros núcleos, la estimación 

de núcleos secundarios en el Censo 2017 se realizó en las siguientes situaciones, de acuerdo con el parentesco del jefe de 

hogar: 

 Se estimó un núcleo por cada yerno o nuera al interior del hogar. 

 Se estimó un núcleo por cada 2 padres o suegro/as, en caso de existir 3 se asume la existencia de 2 núcleos. 

 Se estimó un núcleo por cada 2 hermanos o cuñados, en el caso de un total impar se nivela hacia abajo y se 

establece un máximo de 2 núcleos de este tipo. 

 Se estimó un núcleo por hijas madres solteras (presencia de nietos), pero sin yernos ni nueras en el hogar. 

 Se estimó un núcleo por cada par de otros parientes en el hogar. 

 Se estimó un núcleo por cada par de otros no parientes en el hogar. 
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tipo de requerimiento cuando posee una materialidad recuperable y/o un estado de conservación 

malo10.  

 

Tabla 7: Índice de materialidad Casen 

Variable Categorías Casen  

Muros 

Exteriores 

ACEPTABLE Hormigón armado; albañilería (bloque de cemento, piedra o ladrillo); tabique 

forrado por ambas caras (madera, lata u otro). 

RECUPERABLE Tabique sin forro interior (madera u otro); Adobe, barro, quincha, pirca u otro 

artesanal tradicional. 

IRRECUPERABLE Materiales precarios o de desecho (cartón, latas, sacos, plásticos, etc.). 

Techo ACEPTABLE Tejas o tejuela (arcilla, metálica, cemento, madera, asfáltica); losa hormigón; 

planchas metálicas (zinc, cobre, etc.) o fibrocemento (pizarreño). 

RECUPERABLE Fonolita; paja, coirón, totora o caña. 

IRRECUPERABLE Materiales precarios o de desecho; sin cubierta en el techo. 

Piso ACEPTABLE Parquet, madera, piso flotante o similar; cerámico, porcelanato, flexit; 

alfombra o cubrepiso 

RECUPERABLE Baldosa de Cemento, Radier 

IRRECUPERABLE Piso de tierra 

Fuente: MDSyF. 

 

A diferencia de la estimación censal, la encuesta Casen incluye una pregunta sobre el estado de 

conservación de los materiales, el que, de acuerdo al manual de trabajo de campo de su versión 

2017, se registra por observación del encuestador y sólo se pregunta si no es observable. Las 

categorías de clasificación para el estado de conservación en muros son las siguientes: 

 

 

  

                                                           
10 Se considera un estado de conservación malo, cuando al menos uno de los componentes de la vivienda (muros, piso o 

cubierta del techo) presentan un mal estado de conservación. 
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Tabla 8: Índice de conservación Casen 
Categoría Piso Muro Techo 

BUENO Que no presenta fallas 

aparentes. 

Muros que, a simple vista, no presentan 

fallas aparentes. Los muros con manchas de 

suciedad o pintura en mal estado deben 

ponerse en esta categoría ya que estos 

deterioros no deben ser considerados como 

defectos. 

No presenta fallas aparentes. El 

encuestado no se queja de 

filtraciones o goteras. 

ACEPTABLE Que presenta fallas reparables, 

tales como quebraduras, 

desprendimientos, 

quemaduras o rajaduras. 

Muros que, a pesar de presentar fallas 

evidentes, no estén inclinados ni agrietados 

de lado a lado. Deben incluirse en este grupo 

los muros y paneles con agujeros, trizaduras, 

material de revestimiento desprendido. 

Presenta fallas visibles o parches 

de otro material y el encuestado 

se queja de pequeñas filtraciones 

o goteras. 

MALO Que está notoriamente 

desnivelado, con movimientos 

al pisar, tablas podridas o 

apolilladas, faltan trozos en el 

pavimento o tiene hoyos. 

Coloque siempre en esta 

categoría los pisos de tierra. 

Muros que presentan grietas profundas y/o 

están inclinados, carcomidos en su base o 

con perforaciones de lado a lado. Coloque 

siempre en esta categoría los muros de 

material de desecho. 

Está desnivelado, hundido, con 

perforaciones o destrucciones 

parciales. Se aprecian 

filtraciones. Coloque siempre en 

esta categoría los techos de 

material de desecho. 

Fuente: MDSyF. 

2.2.3. REQUERIMIENTOS DE ACCESO A SERVICIOS SANITARIOS BÁSICOS: provienen de un déficit 

en los servicios sanitarios básicos. Para esto, se consideran tres factores:  

i. Disponibilidad de agua (sistema de distribución, como cañería, al interior o exterior del 

hogar y acarreo) 

ii. El origen de ésta (red pública, pozo, camión aljibe, etc.);  

iii. El sistema de eliminación de excretas (WC conectado al alcantarillado, letrina, etc.).  

Se considera un requerimiento cuando una vivienda posee al menos un indicador deficitario, según 

la Tabla 9. 
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Tabla 9: Índice de acceso a servicios sanitarios básicos Casen 

Indicador Categorías Casen  

Disponibilidad 

de Agua 

Aceptable Con llave dentro de la vivienda 

Deficitario Con llave dentro del sitio, pero fuera de la vivienda;  

No tiene sistema, la acarrea 

Servicio 

Higiénico 

(eliminación de 

excretas) 

Aceptable WC conectado al alcantarillado;  

WC conectado a fosa séptica 

 Deficitario Letrina sanitaria conectada a pozo negro;  

Cajón sobre pozo negro;  

Cajón sobre acequia o canal;  

Cajón conectado a otro sistema;  

Baño químico dentro del sitio;  

No dispone de sistema 

Origen del agua Aceptable Red pública con medidor propio;  

Red pública con medidor compartido;  

Red pública sin medidor; 

 Pozo o noria (sólo en zona rural);  

Río, vertiente, lago o estero (sólo en zona rural);  

Camión aljibe (sólo en zona rural) 

Deficitario Otra fuente; Río, vertiente, lago o estero (sólo en zona urbana); 

Camión aljibe (sólo en zona urbana); Pozo o noria (sólo en zona 

urbana) 

Fuente: MDSyF. 

Cabe aclarar que el cálculo del déficit cualitativo se hace sobre el total de viviendas que tienen, al 

menos, un requerimiento y no sobre el total de ellos, debido a que cada vivienda puede tener hasta 

tres requerimientos. Asimismo, como la encuesta Casen se aplica a hogares y no a viviendas, y dado 

que en cada vivienda encuesta puede existir más de un hogar, se considera como vivienda a cada 

hogar declarado como el principal ocupante de una vivienda. 

Tabla 10: Número de viviendas con requerimientos y déficit habitacional cualitativo 2009-2017 

Requerimientos 2009 2011 2013 2015 2017 

Ampliación 300.984 276.343 250.250 199.407 187.141 

Mejoramiento material y conservación 1.281.542 1.321.600 1.100.859 1.096.202 1.183.175 

Acceso a Servicios Sanitarios Básicos 269.446 359.997 248.376 178.954 339.353 

Viviendas con 1 requerimiento 1.062.877 1.029.445 927.652 977.964 919.245 

Viviendas con 2 requerimientos 329.602 399.290 288.881 222.912 362.293 

Viviendas con 3 requerimientos 43.297 43.305 31.357 16.925 21.946 

Déficit Cualitativo (Al menos un 
requerimiento) 

1.435.776 1.472.040 1.247.890 1.217.801 1.303.484 

% Viviendas Déficit Cualitativo (al menos un 
requerimiento) 

32% 31% 25% 23% 23% 

Fuente: Centro de Estudios de Ciudad y Territorio en base a la encuesta CASEN 2009, 2011, 2013, 2015 y 2017 
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Por otro lado, se observa que el déficit cualitativo se concentra principalmente en los 3 primeros 

quintiles de ingreso, con un 80% de los requerimientos de ampliación, un 76% de los de 

mejoramiento y ampliación y un 77% de los de acceso a servicios sanitarios básicos. 

Tabla 11: Número de viviendas con requerimientos y déficit habitacional cualitativo según quintil 
  

QUINTIL DE INGRESO AUTÓNOMO NACIONAL 
 

 
Requerimiento Quintil 

I 
Quintil II Quintil 

III 
Quintil 

IV 
Quintil V Total 

Tipo de 
requerimiento 

Ampliación 67.894 52.636 29.258 20.518 16.835 187.141 

Mejoramiento y 
Conservación 

357.662 301.082 239.453 189.931 95.047 1.183.175 

Acceso a Servicios 
Sanitarios Básicos 

125.292 80.947 54.316 48.291 30.507 339.353 

Número de 
requerimientos 

Hogares principales con 
1 requerimiento 

250.753 238.891 197.505 152.842 79.254 919.245 

Hogares principales con 
2 requerimientos 

133.138 89.319 58.570 50.600 30.666 362.293 

Hogares principales con 
3 requerimientos 

11.273 5.712 2.794 1.566 601 21.946 

Total Déficit Cualitativo (al menos un 
requerimiento) 

395.164 333.922 258.869 205.008 110.521 1.303.484 

Fuente: Centro de Estudios de Ciudad y Territorio en base a la encuesta CASEN 2017 

Por su parte, al cruzar cada tipo de requerimiento por la presencia de hacinamiento, se puede ver 

que el 83% de las viviendas con déficit cualitativo no presentan hacinamiento (1.078.057). 

Entre las viviendas que sí lo presentan, este se concentra en viviendas de un solo núcleo familiar, 

con un 84% (187.141), por lo cual la solución al hacinamiento corresponde a la ampliación. En el 

16% restante de viviendas con hacinamiento (36.389), existe más de un núcleo familiar (lo que se 

llama allegamiento interno), por lo que la solución al hacinamiento en este caso corresponde a la 

entrega de una nueva solución habitacional para esos grupos allegados, no obstante, dado que 

también hay presencia de requerimientos cualitativos, la vivienda actual debe ser mejorada para el 

hogar que se mantiene como residente en la vivienda. 

Tabla 12: Déficit habitacional cualitativo según componente y presencia de hacinamiento 
  

Hacinamiento en Hogares sin núcleos 
secundarios 

Hacinamiento en hogares con núcleos 
secundarios (déficit cuantitativo) 

  

Tipo Sin 
hacinamiento 

 (2,49 y 
menos) 

Hacinamiento 
medio bajo 
(2,5 a 3,49) 

Hacinamiento 
medio alto 
(3,5 a 4,9) 

Hacinamiento 
crítico (5 y 

más) 

Hacinamiento 
medio bajo 
(2,5 a 3,49) 

Hacinamiento 
medio alto 
(3,5 a 4,9) 

Hacinamiento 
crítico (5 y 

más) 

NS 
/ NR 

Total 

Ampliación 0 135.664 31.377 20.100 0 0 0 0 187.141 

Mejoramiento y 
Conservación 

1.077.695 46.154 13.885 7.226 26.571 6.242 3.505 1.897 1.183.175 

Acceso a 
Servicios 
Sanitarios 
Básicos 

307.843 14.401 4.761 2.838 6.214 1.530 1.509 257 339.353 

Total Déficit 
Cualitativo 

1.078.057 135.664 31.377 20.100 26.571 6.313 3.505 1.897 1.303.484 

Fuente: Centro de Estudios de Ciudad y Territorio en base a la encuesta CASEN 2017 
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2.3 Otras mediciones del déficit cualitativo 

La Cámara Chilena de la Construcción (2019b) ha llevado a cabo estimaciones del déficit habitacional 

en base a la encuesta Casen, aunque no calcula el déficit cualitativo como tal, sino que agrupa en 

una misma categoría los requerimientos de mejoramiento habitacional junto con requerimientos 

de reemplazo de viviendas que no satisfacen condiciones mínimas de habitabilidad. En este sentido, 

la CChC clasifica como con “Requerimientos Habitacionales por Deterioro” (RHD) a aquellas 

viviendas que no alcanzan las condiciones mínimas de habitabilidad en términos de materialidad y 

estado de conservación, y que, por tanto, se estima necesaria su sustitución11. 

Por otro lado, la entidad califica como “Requerimientos Habitacionales por Allegamiento” a las 

viviendas con condición de allegamiento involuntario de los hogares y núcleos en la que se excede 

una “tasa natural”, la cual es definida como la tasa de allegamiento del décimo decil de ingresos 

para los hogares y, para los núcleos, se consideran como requerimiento a todos los que posean una 

tasa de allegamiento superior a la del séptimo decil según el tipo de núcleo y edad, además de los 

que presentan hacinamiento. 

LyD (Henoch, 2017) también ha generado una metodología para la estimación del déficit 

habitacional. El déficit cualitativo de esta institución sólo contempla requerimientos de ampliación 

de los hogares principales con hacinamiento para quienes pertenezcan al 60% de la población más 

vulnerable y que no tengan allegamiento externo ni interno. En dicho cálculo se excluyen las 

viviendas irrecuperables por materialidad o tipología. En este sentido, esta metodología no 

considera requerimientos por saneamiento deficitario ni hogares que presenten materialidad 

recuperable y/o estado de conservación malo del muro, techo o piso. 

Tabla 13: Déficit habitacional según componentes y requerimientos, distintas instituciones 

Censo Minvu Casen MDSyF LyD CChC 

Componente Cifra Componente Cifra Componente Cifra Componente Cifra 

Déficit 
cuantitativo 

393.613  
Déficit cuantitativo 

497.615 
Déficit 
Cuantitativo 

311.963  
Déficit Habitacional Total 

739.603  

Viviendas 
irrecuperables 

156.587  
Viviendas 
irrecuperables 

42.677 
Viviendas 
irrecuperables 

35.878  
Requerimientos habitacionales 
por deterioro 

425.660  

Hogares 
allegados 

143.196  
Hogares allegados 

300.158 
Hogares allegados 

188.257  
Requerimientos habitacionales 
por allegamiento 

313.943  

Núcleos allegados 
hacinados 
independientes 

93.830  
Núcleos allegados 
hacinados 154.780 

Núcleos allegados 
hacinados sin 
primer quintil 

87.828  

 

 

Requerimientos 
cualitativos 

992.541  
Déficit cualitativo  

1.303.484  
Déficit cualitativo 

134.926  

 
 

Ampliación 261.074  Ampliación 187.141  Ampliación 134.926  
 

 

Mejoramiento 
material 

796.121  
Mejoramiento material 
y conservación 

1.183.175  

 
 

 

 

 
 Acceso a servicios 

sanitarios básicos 
339.353  

   

 

Fuente: Elaboración propia en base a Irarrázaval (2019), CChC (2019b) y Centro de Estudios de Ciudad y Territorio, 

Minvu. 

                                                           
11 Esto incluye a viviendas con muros de materiales aceptables, pero en mal estado de conservación. 
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3. Experiencia comparada: América Latina, OCDE y EE.UU. 

3.1 El déficit cualitativo en América Latina 

La mayoría de los países de América Latina han incorporado las recomendaciones metodológicas de 

CELADE; de hecho, el 80% de los países de la región considera las necesidades de mejoramiento por 

materialidad de la vivienda; el 70%, las necesidades de reparación y reacondicionamiento; el 85%, 

el acceso adecuado a servicios básicos, y el 70% contempla requerimientos de ampliación por 

hacinamiento de los hogares12. 

En el caso de los países de Sudamérica13 (Tabla 14), la mayor parte utiliza como fuente sus censos 

de población. Llama la atención que sólo Uruguay incorpora criterios de estado de conservación, 

considerados como reparaciones en la vivienda, y que los demás países sólo incorporan 

mejoramiento material. Asimismo, destaca el uso criterio de 3 personas por dormitorio como 

medida de hacinamiento, superior al establecido en Chile, de 2,5 personas, a excepción del utilizado 

en Bolivia y en las zonas urbanas de Colombia. 

Entre los criterios que no son considerados en Chile, destaca la ausencia de electricidad (en Chile 

fue descartado por su alta prevalencia14), la presencia de cuartos exclusivos para cocinar (Bolivia y 

Colombia), la recolección de basura (Colombia, Brasil y Ecuador) y la tenencia del suelo (Brasil). 

Tabla 14: Componentes de Déficit Habitacional Cualitativo, países de Sudamérica 

País Materialidad 
mejorable 

Acceso a servicios básicos Hacinamiento Otros 

Argentina Paredes, techo y 
piso 

Agua potable y alcantarillado Máximo de 3 personas 
por dormitorio 

 

Bolivia Paredes, techo y 
piso 

Agua por cañería dentro de la vivienda, 
alcantarillado y electricidad 

Máximo de 5 personas 
cada 2 dormitorios 

 

Brasil Paredes y techo Agua por cañería, alcantarillado, baño 
electricidad y recolección de basura 

Máximo de 3 personas 
por dormitorio 

Tenencia del 
suelo 

Colombia Piso Agua por cañería, alcantarillado, 
electricidad y recolección de basura 

Máximo de 2 personas 
por dormitorio 

Presencia de 
cocina 

Ecuador 
 

Agua por cañería, alcantarillado, 
electricidad y recolección de basura 

Máximo de 3 personas 
por dormitorio 

 

Paraguay Paredes, techo y 
piso 

Agua y alcantarillado Máximo de 3 personas 
por dormitorio 

 

Perú Paredes, techo y 
piso 

Agua, alcantarillado y electricidad Máximo de 3 personas 
por habitación 

 

Uruguay Paredes, techo y 
piso 

  
Reparaciones 
menores 

Venezuela Paredes y techo Agua, alcantarillado y electricidad 
  

Fuente: Centro de Estudios de Ciudad y Territorio, en base a Uniapravi (2018) y revisión de sitios web de las 

organizaciones respectivas. 

                                                           
12 Déficit en América Latina y El Caribe: una herramienta para el diagnóstico y el desarrollo efectivo de políticas en vivienda 
y hábitat, ONU-Hábitat, 2015 y Metodología aplicada para la medición del déficit habitacional en países de América Latina 
y El Caribe, Cuaderno N° 257, Unión Interamericana para la Vivienda, 2018. 
13 Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 
14 Se indica que para 2002 se descartó la electricidad “La electricidad no se considera dado que el 97,1% de las viviendas 
no presenta carencia, como por ser un indicador redundante al de saneamiento”. 
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3.2 OCDE 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2019), indica múltiples 

factores que influyen en la calidad de la vivienda, y detalla, entre ellos, la falta de espacio, la falta 

de instalaciones básicas, techos con goteras y oscuridad, entre otros problemas.  

3.2.1 Espacio en la vivienda: hacinamiento 

El indicador de hacinamiento utilizado por la OCDE sigue la definición acordada por toda la Unión 

Europea (UE). Ésta considera todas las habitaciones (dormitorios, salas de estar y comedores; y en 

países no europeos, también cocinas) sobre las cuales establece estándares de espacio personal por 

hogar, dependiendo de la edad de sus integrantes, el género y relación entre ellos. Un hogar se 

considera con hacinamiento si no tiene a su disposición un número mínimo de habitaciones igual a: 

- Una habitación para el hogar. 

- Una habitación por pareja adulta en el hogar. 

- Una habitación para cada persona soltera de 18 años o más. 

- Una habitación por pareja de personas solteras del mismo sexo entre 12 y 17 años. 

- Una habitación para cada persona soltera entre 12 y 17 años y no incluida en la categoría 

anterior. 

- Una habitación por pareja de niños menores de 12 años. 

Las tasas de hacinamiento son muy distintas entre países: mientras en algunos es menor al 3%, el 

problema es mucho más grave en otros (México y Europa Oriental, por ejemplo), incluso en hogares 

del quintil superior.  

Cabe destacar que en casi todos los países la tasa de hacinamiento disminuye a medida que 

aumenta el ingreso familiar. En la mayoría, las tasas de hacinamiento en el quintil inferior son más 

altas que en los hogares del tercer quintil. En unos pocos países, en cambio, las tasas de 

hacinamiento varían poco a lo largo de la distribución del ingreso (por ejemplo, Bulgaria, Croacia, 

Estonia, Rumania y República Eslovaca); o varían sólo ligeramente entre la parte inferior y la parte 

media de la distribución del ingreso (por ejemplo, Chile, República Checa, Corea y Reino Unido). 

3.2.2 Acceso a servicios básicos: ausencia de inodoro con descarga 

La OCDE considera que la falta de servicios básicos, como un inodoro con descarga de agua, es 

indicador de una vivienda de mala calidad. Si bien la gran mayoría de los hogares en los países OCDE 

tiene un inodoro con descarga a disposición, esto no siempre ocurre en los hogares de menores 

ingresos. 

En Chile como en los países de Europa Central y Meridional hasta el 5% de los hogares de menores 

recursos presenta esta carencia. En México más de la mitad de los hogares en pobreza carecen de 

inodoros interiores con descarga de agua.  

3.2.3 Calidad de la vivienda: Privaciones severas de vivienda. 

No existe un consenso en la definición de carencias severas de la vivienda entre los países de la 

OCDE. Eurostat la define como la ocurrencia simultanea de hacinamiento junto con al menos una 

de las siguientes medidas de privación: 

- La vivienda presenta techo con goteras, pisos o cimientos húmedos, o marcos de las 

ventanas o el piso con podredumbre. 
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- La vivienda no posee tina ni ducha. 

- La vivienda no posee inodoro con descarga para uso exclusivo del hogar. 

- La vivienda se considera demasiado oscura. 

- La vivienda no posee tina, ni ducha, ni inodoro interior con descarga. 

Para la mayoría de los países las tasas de privación severa de vivienda son cercanas a cero. En el 

caso de Chile, es de un 1,8% de los hogares del quintil I y 0,6% de los del quintil III. Como referencia, 

el país con mayor tasa en este ámbito es México, con un 44% y 21% de los hogares para cada quintil.  

Tabla 15: Carencias de vivienda, países OCDE. 
País Tasa de Hacinamiento Hogares pobres sin 

inodoro con descarga 
Privación severa de vivienda 

Quintil I Quintil III 

México 33,9% 66,4% 43,9% 20,8% 

Polonia 30,7% 10,7% 4,6% 0,8% 

Letonia 34,2% 25,4% 11,4% 4,1% 

República Eslovaca 26,4% 8,3% 4,0% 0,6% 

Rumania 29,1% 68,9% 29,7% 8,9% 

Suecia 14,5% 0,0% 0,0% 0,0% 

Bulgaria 27,9% 35,8% 21,8% 3,7% 

Croacia 28,2% 9,0% 2,3% 0,1% 

Grecia 18,0% 0,6% 0,4% 0,6% 

Italia 18,9% 1,0% 0,7% 0,1% 

Austria 10,9% 2,1% 0,6% 0,3% 

Dinamarca 8,8% 2,1% 1,1% 0,1% 

Luxemburgo 8,1% 0,4% 0,1% 0,0% 

Noruega 7,4% 0,0% 0,0% 0,0% 

Finlandia 8,9% 2,1% 0,3% 0,1% 

República Checa 12,2% 1,5% 0,3% 0,0% 

Alemania 6,1% 0,0% 0,0% 0,0% 

Francia 6,4% 2,6% 0,6% 0,0% 

Hungría 12,6% 13,1% 5,0% 1,8% 

Lituania 15,1% 34,4% 6,4% 3,9% 

Eslovenia 9,4% 1,6% 0,3% 0,0% 

Islandia 5,6% 0,0% 0,0% 0,0% 

Suiza 5,4% 0,0% 0,0% 0,0% 

Chile 9,3% 5,5% 1,8% 0,6% 

Bélgica 4,5% 3,6% 0,0% 0,0% 

Países Bajos 4,3% 1,2% 0,0% 0,0% 

Estados Unidos 4,2% 0,5% 0,2% 0,0% 

Reino Unido 5,9% 0,0% 0,1% 0,0% 

Estonia 8,0% 13,8% 0,9% 0,8% 

Corea 7,7% 3,0% 0,2% 0,0% 

Portugal 5,1% 4,2% 1,0% 0,0% 

España 2,7% 0,3% 0,0% 0,1% 

Japón 1,9%    

Chipre 1,6% 3,5% 0,3% 0,0% 

Irlanda 1,4% 0,1% 0,0% 0,0% 

Malta 1,3% 0,0% 0,0% 0,0% 

Canadá 0,7%    

Fuente: OCDE, 2019 

Nota 1: No hay estimaciones disponibles para Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Turquía debido a limitaciones de 

datos. 

Nota 2: El hacinamiento y la privación severa para Chile son estimados con Casen 2013, debido a la ausencia de preguntas 

sobre habitaciones que no son dormitorios en las encuestas posteriores a ese año. Asimismo, para Chile solo se considera 

la falta de baño y hacinamiento, como privación severa de vivienda, debido a que las otras carencias no son medidas. 
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3.3 Estados Unidos: problemas de vivienda 

En Estados Unidos los indicadores más utilizados para medir calidad de las viviendas provienen de 

estimaciones en base a la American Housing Survey. En ésta, las viviendas se catalogan como 

poseedoras de problemas severos o moderados (Tabla 14). 

Tabla 16: Índices de Problemas de Vivienda, Estados Unidos 

Problemas severos de vivienda Problemas moderados de vivienda 

Uno de los siguientes problemas Uno de los siguientes problemas y ningún problema severo 

Gasfitería: falta de agua por cañería (fría o caliente), inodoro 
con descarga, o de tina o ducha de uso exclusivo ubicada 
dentro de la vivienda, a menos que haya dos o más baños 
completos. 

Gasfitería: en los últimos 3 meses, y en al menos tres 
ocasiones, todos los inodoros con descarga estuvieron rotos 
al mismo tiempo, durante 6 horas o más 

Calefacción: haber sentido frío incómodo el invierno pasado, 
durante 24 horas o más, debido a que el equipo de 
calefacción se averió al menos tres veces el invierno pasado 
durante al menos 6 horas cada vez. 

Calefacción: tener como calefacción principal equipos de 
calefacción a gas, aceite o kerosene. 

Espacios comunes: tener los cuatro problemas siguientes en 
espacios comunes: (1) no funcionan los artefactos de 
iluminación, (2) hay escalones sueltos o faltantes, (3) 
barandas sueltas o faltantes, y (4) ascensor sin 
funcionamiento. 

Espacios comunes: tener tres de los cuatro problemas 
severos en los espacios comunes 

Mantención: tener cinco de los siguientes seis problemas de 
mantenimiento: (1) filtraciones de agua desde el exterior 
(techo, sótano, ventanas o puerta), (2) filtraciones de la 
estructura interior, como cañerías o accesorios de plomería; 
(3) agujeros en el pisos; (4) agujeros o grietas abiertas en las 
paredes o techos (5) más de 8x11 pulgadas de pintura 
descascarada o yeso roto; o (6) signos de ratas en los últimos 
90 días 

Mantención: tener tres o cuatro de los seis problemas 
severo de mantención 

Electricidad: no tener electricidad o tener los siguiente tres 
problemas eléctricos: (1) cableado expuesto, (2) una 
habitación sin tomacorriente de pared que funcione y (3) 
tres fusibles quemados o disyuntores disparados en los 
últimos 90 días 

Cocina: no tener lavaplatos, refrigerador o equipo de cocina 
dentro de la vivienda para uso exclusivo 

Fuente: Shwartz (2014). 

4. Otras experiencias Minvu 

El estado de conservación de la vivienda es un tema multifactorial, cuya complejidad excede en 

muchos casos lo que puede ser medido en una encuesta de pobreza, como es el caso de Casen, así 

como también la factibilidad de llevar a cabo levantamientos de mayor envergadura, como el censo. 

Por lo anterior, en el año 2010 el Minvu levantó la primera ola de la Encuesta Panel de Vivienda, la 

cual tuvo una segunda ola en 201515. En esta encuesta se consultó por una serie de problemas en la 

vivienda para analizar su prevalencia.  

                                                           
15 El objetivo de esta encuesta fue aportar información de las condiciones del parque habitacional y el grado de satisfacción 

de los hogares con sus viviendas, tomando en cuenta una perspectiva longitudinal y geolocalizada, en las 5 ciudades de 
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Los principales problemas detectados en 2015 fueron humedad (hongos), grietas en paredes, 

aislamiento de ruido, filtraciones de agua o gas, plagas, falta de luz natural, deterioro de espacios 

comunes y problemas de piso. La humedad y las grietas son mayores en viviendas más antiguas, lo 

contrario ocurre con el aislamiento de ruidos.  

De estos problemas, los que afectan de manera exclusiva a la vivienda (y no a los bienes comunes) 

fueron categorizados según urgencia, en el siguiente índice:  

 Reparación urgente: grietas en paredes; Derrumbes en techo y paredes. 

 Reparación secundaria: levantamiento y hundimiento del piso; grietas en el piso. 

 Acondicionamiento: humedad (hongos) en dormitorios u otras habitaciones, filtraciones de 

agua o gas, presencia de plagas, problemas de aislamiento de ruidos. 

 

Gráfico 1: Problemas en la vivienda 

 

Fuente: EPV 2015 

Al agrupar los problemas exclusivos de la vivienda que pueden ser reparados, se tiene que un 6% 

tiene requerimientos urgentes, un 29% secundario y un 28% de acondicionamiento. Un 37% de las 

viviendas no posee requerimientos. 

Las viviendas más antiguas tienen mayores requerimientos secundarios y urgentes, pero también 

más viviendas sin ningún tipo de requerimiento. El acondicionamiento es requerido en mayor 

medida por viviendas más nuevas. 

Gráfico 2: Requerimientos de reparación y acondicionamiento de la vivienda 

                                                           
mayor tamaño del país. Tomó como referencia las experiencias de la National Housing Survey (NHS) y American Housing 

Survey (AHS) de Estados Unidos, la Survey of English Housing (SEH), y English House Condition Survey (EHCS) de Gran 

Bretaña que a contar del año 2008 se refunden en la English Housing Survey (EHS). 
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Fuente: EPV 2015. 

Si bien las experiencias con encuestas permiten una primera aproximación al problema del deterioro 

material de vivienda, la evaluación objetiva de su gravedad es una materia técnica, que difícilmente 

puede ser levantada mediante encuestas a hogares o censos, debido a que requiere una evaluación 

en terreno por parte de profesionales certificados. Es por lo anterior que el ministerio ha integrado 

los diagnósticos técnicos al momento de generar intervenciones en el territorio e identificar 

requerimientos específicos. 

En consecuencia, el programa de Mejoramiento de Vivienda y Barrio (D.S. Nº27 de 2016) incluye 

como requisito la realización de un “Diagnóstico Técnico Constructivo”, consistente en un 

procedimiento evaluativo realizado en terreno a las viviendas, condominios y equipamientos 

comunitarios que postulan al programa. El diagnóstico es realizado por un profesional 

competente16, con el fin de conocer detalladamente el estado de conservación en el que se 

encuentran dichos inmuebles y definir las obras prioritarias de intervención a realizarse en ellos. 

Entre los elementos que se revisan está el estado de redes de servicios, instalaciones, elementos 

estructurales, condiciones del suelo, además de la presencia de asbesto cemento, plagas xilófagas 

o ampliaciones no regularizadas, ítems todos que deben ser detectados mediante la presencia de 

un profesional capacitado, utilizando una ficha de registro única proporcionada por Serviu, la que 

se levanta en línea y que queda almacenada en una plataforma geolocalizada. 

Asimismo, en 2018 se realizó el levantamiento de una línea base sobre el estado de conservación 

de los bienes comunes en condominios de viviendas sociales de las regiones Metropolitana, de 

Valparaíso y del Biobío. A partir de una muestra representativa a nivel regional y el levantamiento 

de una “Ficha de Diagnóstico Físico Constructivo”, levantada por un profesional capacitado, se 

estimó la proporción de conjuntos habitacionales conformados por viviendas sociales tipo 

departamento que presentaban déficit y/o deterioro físico a nivel de sus bienes comunes, a efectos 

de estimar los requerimientos en este tipo de viviendas. 

                                                           
16 Conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
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5. Desafíos y propuestas metodológicas 

Dada la experiencia acumulada por el Minvu en mediciones de requerimientos cualitativos de 

vivienda, así como lo observado en la experiencia comparada, el ministerio está trabajando algunas 

propuestas metodológicas para mejorar las mediciones cualitativas. En particular, dichas propuestas 

refieren al estado de conservación de las viviendas, debido a que la medición del mismo puede 

contener elementos de poca claridad o ambiguos. Respecto de la misma dimensión, las experiencias 

latinoamericanas son escasas y los parámetros OCDE apuntan a elementos subjetivos. En este 

sentido, el Centro de Estudios de Ciudad y Territorio propone: 

1. Más preguntas en las bases de datos  

Incorporar una nueva pregunta al censo del año 2022, que indague en los problemas asociados al 

deterioro de la vivienda que sean más observables y que, por ende, dejen menos espacio a la 

interpretación. Esto permitirá incluir la noción de estado de conservación en el déficit censal 

siguiendo los lineamientos OCDE. Esta pregunta ya fue pre-testeada por INE en junio de 2020: 

Tabla 17: Propuesta pregunta Censo 2022: situaciones de deterioro en la vivienda. 

PREGUNTA CATEGORÍAS DE RESPUESTA PROPUESTA 

En esta vivienda, ¿se presenta 
alguna de las siguientes 
situaciones? 

1. Muros inclinados, con derrumbes parciales o grietas 

2. Derrumbe parcial del techo 

3. Goteras en el techo 

4. Levantamiento y/o hundimiento de pisos 

5. Filtración en instalaciones de agua 

6. Tapones o cables pelados a la vista 

7. Ninguna situación  

88. No sabe 

99. No responde 

 

En términos de la encuesta Casen, el MDSyF está planeando levantar una encuesta telefónica de 

seguimiento a los encuestados (Encuesta Complementaria de Bienestar Social), la cual indagará en 

una serie de temáticas relacionadas al bienestar de las familias. En ese contexto, el Minvu realizó 

una propuesta de ajuste al cuestionario preliminar de MDSyF para obtener una medición similar a 

la utilizada por la OCDE para medir carencias severas de vivienda. Estas últimas se diferencian de las 

propuestas para el censo, ya que indagan en carencias percibidas, de manera consistente al objetivo 

de dicho levantamiento. 
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Tabla 18: Propuesta pregunta Encuesta Complementaria de Bienestar: situaciones de deterioro 

en la vivienda. 

Propuesta original MDSyF Propuesta MINVU 

¿Tiene la vivienda alguna de los siguientes 
problemas? 

En su vivienda, ¿se presenta alguna de las 
siguientes situaciones? 

Goteras, humedad en paredes, techos o suelos, o 
deterioro de cimientos, suelos o marcos de ventana 
o puertas. 

Goteras o humedad en paredes, techos o suelos 

Escasez de luz natural. Deterioro de cimientos, suelos o marcos de 
ventana o puertas. 

Ruidos producidos por los vecinos o procedentes del 
exterior (tráfico, negocios, fábricas colindantes, etc.) 

Escasez de luz natural. 

 
Ruidos producidos por los vecinos o procedentes 
del exterior (tráfico, negocios, fábricas 
colindantes, etc.)  
Falta de aislación ante el frío o el calor.  
Deterioro de espacios comunes (escaleras, 
barandas, iluminación, ascensores). 

 

2. Consolidar una mesa de trabajo. El Centro de Estudios de Ciudad y Territorio comenzó un trabajo 

de recopilación de antecedentes con miras a establecer una Mesa de trabajo para realizar ajustes 

metodológicos al cálculo del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo. Se busca generar 

consenso respecto a diversos temas: 

1. Alcance: ¿debería medirse el déficit para toda la población o sólo para las de menores 

recursos?  

2. Aunar criterios entre INE y MDSyF para determinar el allegamiento interno: revisar la 

definición de familia y dependencia económica. 

3. Revisión de la metodología de trabajo y visores que utiliza a cabo el programa de déficit 

cualitativo. 

4. Consensuar criterios de metodología del déficit cualitativo para INE y MDSyF. 
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Anexo 1: Déficit habitacional cualitativo América Latina  
País Déficit  

cualitativ
o 

Total 
Viviendas 

Porcentaje 
sobre 
viviendas 

Calidad de la 
vivienda 

Acceso a 
servicios 
básicos 

Hacinamiento Recolección 
de basura 

Electricidad Otros Fuente información 

Chile 1.303.484 6.499.574 20,05% 339.353 1.183.175 187.141 no aplica no aplica no aplica Censo de Población y Vivienda 2017 

Argentina 3.582.360 13.838.097 25,89% 713.843 1.808.810 1.059.707 no aplica no aplica no aplica 

Censo de Población y Vivienda 
2010, Cámara Argentina de la 
Construcción 

Bolivia 1.547.227 3.172.321 48,77% 333.427 652.930 560.870 no aplica no aplica no aplica 
Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2012 

Brasil 
13.602.46

1 67.569.688 20,13% 830.720 9.692.097 1.020.675 no aplica no aplica 2.058.969 
Instituto Brasileño de Geografía y 
Estadísticas 

Colombia* 3.765.616 13.480.729 27,93% 482.558 2.138.838 1.642.754 988.601 159.144   Censo de Población y Vivienda 2018 

Costa Rica 157.217 1.360.625 11,55% 126.541 no aplica 30.676 no aplica no aplica no aplica 
Censo Nacional de Población y 
Censo Nacional de Vivienda 2011 

Ecuador 1.302.477 4.654.309 27,98% no aplica 1.069.855 232.622 no aplica no aplica no aplica 
Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2010 

Guatemala 1.156.560 3.943.085 29,33% 724.057 no aplica 366.587 no aplica no aplica 65.916 Censo de Población y Vivienda 2018 

México 7.615.944 28.614.991 26,62% 7.615.944 no aplica no aplica no aplica no aplica no aplica Comisión Nacional de Vivienda 2014 

Nicaragua 647.805 sin dato sin dato 364.918 209.336 no aplica no aplica no aplica 73.551 Censo de Población y Vivienda 2005 

Panamá 76.650 1.064.257 7,20% 76.650 no aplica no aplica no aplica no aplica no aplica Censo de Población y Vivienda 2010 

Paraguay 683.527 1.589.998 42,99% 574.264 no aplica 19.436 no aplica no aplica 89.827 
Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2012 

Perú 1.470.947 7.583.140 19,40% 215.636 520.822 734.489 no aplica no aplica no aplica Censo de Población y Vivienda 2007 

República 
Dominicana* 1.417.492 3.077.353 46,06% 13.916 1.196.764 no aplica no aplica no aplica 319.184 

Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2010 

Uruguay 838.998 1.389.740 60,37% 534.767 no aplica no aplica no aplica no aplica 304.231 

8° Censo de Población, 4° Censo de 
Hogares, 6° Censo de Viviendas y 1° 
Censo de Entorno Urbanístico 2011 

Venezuela17 656.120 8.216.443 7,99% 579.462 632.892 no aplica no aplica no aplica no aplica 
Censo General de Población y 
Vivienda 2011 

*La suma del total de requerimientos por componente no es igual al total de déficit cualitativo, pues hay viviendas que están incluidos en más de un componente. No obstante, 
estos casos se cuentan una sola vez en el total. De acuerdo a lo informado por DANE (Dirección Nacional de Estadísticas de Colombia) abril 2020 y lo reportado por la Unión 
Interamericana para la vivienda en el caso de la República Dominicana. 

                                                           
17 En Venezuela para estimar el déficit cualitativo a la suma de los componentes se le resta las viviendas promovidas por el Programa de Sustitución de viviendas. 
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Anexo 1: Componentes del déficit habitacional cualitativo Sudamérica  

Ítem Argentina Bolivia Brasil 

Materialidad 
mejorable 

Calidad constructiva: se considera como 
déficit por reparación a aquellas viviendas 
que en el indicador de calidad 
constructiva presenten materiales no 
resistentes en al menos uno de los 
componentes (paredes, techo y piso), 
pero no en todos.  
En paredes, se considera reparable la 
chapa de metal o fibrocemento; en la 
cubierta del techo, la chapa de metal, de 
fibrocemento o plástico sin cielo raso y 
otros sin cielo raso. En el piso, se 
considera reparable el cemento o ladrillo 
fijo. 
 

Inadecuados materiales de la vivienda: considera 
viviendas cuyo techo sea de calamina o plancha; las 
paredes exteriores, de adobe sin revocar o madera, y el 
piso, de cemento. 
  

Cobertura insuficiente: se incluyen todos los domicilios que, 
aunque posean paredes de albañilería o madera aparejada, 
tengan techo de madera aprovechada, zinc, lata o paja. 
 

Acceso a 
servicios 

Conexión a servicios básicos: la vivienda 
debe disponer de acceso a agua potable y 
conexión a la red cloacal o desagüe a pozo 
con cámara séptica para cumplir con los 
estándares mínimos de habitabilidad. 
 

Inadecuados servicios de agua y saneamiento: se 
considera la disponibilidad y acceso a servicios básicos 
referidos a tres variables: procedecencia y distribución 
del agua (debe provenir de una red pública o privada, y 
la distribución estar dentro de la vivienda), la 
disponibilidad de energía eléctrica (conectada a 
medidor), y el acceso a baño (alcantarillado o fosa 
séptica), sea éste de uso privado o compartido. 
 

Domicilio sin cuarto de baño: considera a viviendas 
particulares sin baño en su interior. 
 
Carencia de infraestructura: carencia de, al menos, uno de 
los cuatro servicios básicos: iluminación eléctrica, 
abastecimiento de agua con canalización interna, red 
general de agotamiento sanitario o fosa séptica, y 
recolección de basura regular, por lo menos dos veces por 
semana. 
 

Espacio 
habitable 

Hacinamiento agrupado: se considera un 
requerimiento de ampliación cuando 
existen más de 3 personas por dormitorio 
en el hogar. Sólo se contabilizan hogares 
principales. 
 

Espacios insuficientes: se considera que viven en 
condiciones de hacinamiento los hogares en los que 
viven más de 5 personas por cada dos dormitorios, sin 
contar baño y cocina, y la tenencia de un cuarto 
exclusivo para cocinar. 
 

Densificación excesiva: considera hogares principales con 3 
o más personas por dormitorio. 
 

Otros    Suelo inadecuado: Se refiere a los casos en los que al menos 
uno de los residentes del domicilio tiene propiedad de la 
vivienda, pero no del terreno, se excluyen los 
apartamentos). 
 



26 
 

Ítem Colombia Ecuador Paraguay 

Materialidad 
mejorable 

Material de los pisos: se consideran en déficit los 
hogares que habitan en viviendas en las que el 
material de los pisos es tierra, arena o barro. 
 

 Mejoramiento: el requerimiento de mejoramiento de 
viviendas da cuenta de la cantidad de viviendas que 
requieren intervenciones específicas y parciales en su 
materialidad o en el servicio de saneamiento, o en 
ambos a la vez. 
 
En la materialidad, se consideran recuperables en las 
paredes exteriores el tronco de palma, el adobe y la 
madera. En la cubierta del techo, la tabilla de madera, el 
tronco de palma, la paja, la chapa de zinc, el 
fibrocemento o similar (eternit). En el piso, se estima 
recuperables, en las áreas urbanas, el ladrillo, cemento, 
tablón de madera y la alfombra, mientras que en las 
zonas rurales, se considera recuperables el tablón de 
madera y la alfombra. 
 

Acceso a 
servicios 

Acueducto: en las cabeceras municipales, se 
consideran en déficit los hogares que habitan en 
viviendas sin conexión a acueducto. En los centros 
poblados y rurales dispersos, se consideran en 
déficit los hogares que, independientemente de si 
habitan en viviendas con o sin conexión a 
acueducto, obtienen el agua para cocinar de un 
pozo sin bomba, aljibe, jaguey o barreno; agua 
lluvia; río, quebrada, manantial o nacimiento; 
carrotanque; aguatero; o agua embotellada o en 
bolsa. 
Alcantarillado: en las cabeceras municipales, se 
consideran en déficit los hogares que habitan 
viviendas sin alcantarillado o con alcantarillado, 
pero con servicio de sanitario conectado a pozo 
séptico o sin conexión; letrina; con descarga directa 
a fuentes de agua (bajamar); o si no tiene servicio 
de sanitario. En los centros poblados y rurales 
dispersos, se consideran en déficit los hogares que 
habitan en viviendas en las que el servicio de 
sanitario no tiene conexión; letrina, descarga 
directa a fuentes de agua (bajamar); o si no tiene 
servicio sanitario. 

Acceso a servicios básicos: se consideran a los 
servicios de agua (agua por pozo, río y otra forma), 
eliminación de excretas (causada por pozo ciego, 
descarga al mar y letrina), energía eléctrica (otra 
fuente de energía eléctrica y la categoría no tiene) 
y la eliminación de basura (la arrojan al terreno, la 
queman, la entierran o la arrojan al río). 
 

Respecto al saneamiento, la fuente de agua deficitaria, 
tanto para zonas urbanas como rurales, son el pozo sin 
brocal o sin tapa, manantial, aljibe, aguatero móvil, agua 
superficial u otros. En el servicio sanitario, tanto para 
zonas urbanas como rurales, se considera la letrina 
común de hoyo seco, letrina común sin techo o puerta, 
superficie de la tierra, arroyo o río, sin baño o no 
informado. 
 



27 
 

Energía: se consideran en déficit los hogares que 
habitan en viviendas sin servicio de energía 
eléctrica. Recolección de basura: aplica para las 
cabeceras y los centros poblados. Se consideran en 
déficit los hogares que no cuentan con servicios de 
recolección de basura. 
 

Espacio 
habitable 

Hacinamiento mitigable: en las cabeceras 
municipales y en los centros poblados, se 
consideran en déficit los hogares con más de dos y 
hasta cuatro personas por cuarto para dormir. En el 
sector rural disperso, se consideran en déficit los 
hogares con más de dos personas por cuarto para 
dormir. 

Hacinamiento: se considera hacinados a los 
hogares con más de 3 personas por dormitorio. Los 
hogares sin dormitorios se consideran como 
hogares de un dormitorio. 
 

Ampliación: corresponde a las viviendas buenas y 
recuperables, con núcleos agrupados económicamente 
dependientes del área urbana y rural, y los 
económicamente independientes del área rural. Se 
considera hacinado a los hogares con más de 3 personas 
por dormitorio. 
 

Otros  Cocina: en las cabeceras municipales, se consideran 
en déficit los hogares que cocinan sus alimentos en 
un cuarto usado también para dormir; en una sala-
comedor sin lavaplatos, o en un patio, corredor, 
enramada o al aire libre. En los centros poblados y 
rurales dispersos, se consideran en déficit los 
hogares que preparan los alimentos en un cuarto 
usado también para dormir o en una sala comedor 
sin lavaplatos. 

 Demanda por mejoramiento y ampliación: este 
indicador muestra el número de viviendas que necesitan 
ser ampliadas, por tener hacinamiento, y mejoradas, por 
tener problemas de materialidad o saneamiento, o 
ambos a la vez. 
 

 

Ítem Perú Uruguay Venezuela 

Materialidad 
mejorable y 
conservación 

Calidad de la vivienda: toma en cuenta viviendas 
con déficit de materialidad en alguno de los 
siguientes componentes: paredes, techo y piso.  
 

Mejora en materiales de construcción: a partir de 
la materialidad de las paredes exteriores, el techo 
y el piso, se clasifican las viviendas en cuatro tipos: 
confortable, mediana, modesta y precaria. Las 
viviendas modestas necesitan mejorar su calidad 
constructiva en los siguientes casos: paredes con 
materiales livianos sin revestimiento, ladrillos, 
ticholos o bloques sin terminar, techo liviano, sin 
cielo raso, y piso alisado de hormigón. 
 
 

Viviendas que requieren mejoras: viviendas de paredes 
de bloque, adobe o bahareque sin frisar, asociadas a 
techos de láminas metálicas, asbesto, PVC o similares. 
 

Acceso a 
servicios 

Acceso a servicios básicos: considera los servicios 
básicos con los que cuenta la vivienda, esto es, 

 Viviendas sin servicios: corresponde a viviendas sin 
servicios de electricidad, agua potable y alcantarillado. 
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agua, energía eléctrica y desagüe, clasificando como 
viviendas con servicios deficitarios aquellas que no 
cuentan con los tres servicios básicos a la vez. 

 

Espacio 
habitable 

Hacinamiento: corresponde a la relación existente 
entre la cantidad de personas que habitan una 
vivienda y el número de habitaciones o piezas de la 
vivienda, sin considerar el baño, la cocina y el 
garaje. Se considera como viviendas hacinadas a 
aquellas en las que residen más de 3 personas por 
habitación. 

  

Otro  Reparaciones menores: de acuerdo a su estado de 
conservación, se clasifican las viviendas en las 
siguientes categorías: vivienda sin problemas; 
vivienda con problemas leves, aquélla que 
presenta puertas o ventanas en mal estado, o 
grietas en pisos, o poca luz solar, o escasa 
ventilación; vivienda con problemas moderados, es 
decir, aquélla que presenta humedad en techos, o 
goteras en techos, o caída de revoque en paredes 
o techos, o cielorrasos desprendidos, o humedad 
en los cimientos. Finalmente, se tiene la vivienda 
con problemas graves, que presenta muros 
agrietados, o que se inunda cuando llueve, o que 
presenta peligro de derrumbe. Dentro del 
componente, se consideran las viviendas con 
problemas leves y moderados. 

 

Fuente: Centro de Estudios de Ciudad y Territorio del Minvu, en base a Uniapravi (2018) y revisión de sitios web de las organizaciones respectivas. 

 


